
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre notificación de solicitud 
de documentación del expediente n.º 2931/A, de prestaciones
FAS/AYPES. (2009080464)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada D.ª Leoncia Lavado
Alcaide, la notificación del documento de revisión anual correspondiente al año 2008,
expediente 2931/A de prestaciones FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones
perteneciente a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La interesada dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
estime pertinentes, pudiendo personarse la misma en el Servicio de Prestaciones de la
Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de la localidad
de Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 3 de febrero de 2009. La Jefa de Servicio de Prestaciones, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

Viernes, 20 de febrero de 2009
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